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UPOR I,A CUAL SE AUTORIZA EL TRASI}IDO DEL SR' EMIGDIO PERALTA

C,uNAÑAS, DEL CENTRO DE INWSTIGACIÓN BARRERITO (CIB), PARA PRESTAR

SERWCIOS EN EL DEPARTAMENTO. DE SERWCIOS GENERALES' EN IA
orictN¿, 1ENTRAL DEL IPTA EN sAN LoRENZo"

Asunción,48 de Febrero de 2020''

La Nota de fecha 30 de diciembre del año 2.019, presentada por el Sr'

Emigdio Peralta, con C.I.C. 2'937'263, funcionario. del 9:"Í" 1'
InvestigaciOn eaneriio (CIB) del IPTA en la:cual solioita su trhslado-a la

Oficina Central de San Lor.nro al Departamento de Servicios Generales'

la misma obedece a motivos familiares, y;

WSTA:

1TNSIDERANDO: Que, en la ProvidenciaN'9/19, el Dr. Abdón Riveros Director del centro

de- Investigación Barrerito, remite el expedientg y_"t la c¡al se cuenta con

.ip*...r íavorable de la birección General del Centro de Investigación y

c*por Experimentales y a conocimiento de la Dirección Ejecutiva, Y Por

su intermedio a la DGDPpara revisión del legajo y antecedentes.

Que, la DGDP por Providencia N"8512020, remite el expedienle para

conocimiento y por su intermedio a la Dirección de obras e

infraestructurur, u fil de solicitar su parecer' a efectos de que el mismo

cumpla funciones en el Departamento de servicios Generales con sede en

la Oficina de San Lorenzo.

Que, la Dirección General de obras e Infraestructuras por Providencia

d.or. N.l5/2020, de fecha 07 de febrero del año en curso' informa que no

se tiene objeciones para que el citado funcionario pase a formar parte.del

Departamento de tvtantenimiento y Servicios Generales, paru rcallzat

taráas de limpieza de galerías, limpiáza de patio y predios, poda de rárboles

etc., en las instalacioñes de la Sede Central del Ipta en San lorenzo y se

,rti.r. remitir el expediente adjunto a la DGDP para los trámites

pertinentes

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por

Providencia DGDP N" 121120, de feCha 12 de febrero del año en curso'

remite el expediente a la Dirección de Asesoría Jurldica, a efectos de

dictaminar sobre 1o solicitado.

la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos de

Resolución pertinente.

Of¡clna central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax:

Ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Ed¡ficio KUAMHY CENTER

i,t*,ñ.9

www.ipta.oov.ov j presldencia@ipta. gov. py

SrfIJ$'H$HW¡;cqspidera Qye la situación pl
---'récomiendá- proseguir con los trámites la emisión de
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RESOLACIÓN N"85/2.020

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASI.ADO DEL SR, EMIGDIO PERALTA
CABAÑAS, DEL CENTRo DE INVESTIGAcIÓín,qRRaRITo GIB), PARA PRESTAR
SERWCIOS EN EL.DEPARTAMENTO DE SERWCIOS GENEñALES, EN L.4
OFICINA CENTRAL DEL IPTA EN SAN LORENZO"

PoR TANTO: En uso de las atribuciones yfocultades, que le conJiere la Ley Ñ. s.zaylo;

EL PRESIDENTE

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEíI,IEN.ENU

N^E^§AELVE:

AUTORTZAR, el traslado del sr. Emigdio peralta cabañas, con c.r.c.
No 2.937.263, quien prestará servicios en el Departamento de Servicios
Generales en la Sede Central del IPTA en San Lorlnzo, a partir de la fecha
de emisión de la presente Resolución.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar
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